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Tereera.-Con ca.rácter general y sqpfetorio será de aplIca
ción la Ordenanza Laboral TextU. a,probada por Orden minis
terial de 21 de septiembre de 1965. 

Cuarta.-Deberá pUblicarse la presente ResOlución en el «Bo-
letín Oficial d~ Estado» 

Lo que comunico a VV. n . para su' conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967.-EI Director general. Je

, sús Posada Cacho. 

nmos. Sres. Secretarlo general de la Organización Sindical y 
DelegadOs de Tra.bajo de Vizcaya. Alicante. Valladolid y Pa.. 
lenda. 

RESOLUCl'ON de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa IIGeneral 
Eléctrica Española. S. A.». 

Dmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
interprovincial suscrito con fecha 14 ' de noviembre entre la 
Empresa eGeneral Eléctrica Espafíola, S. A.». y la representación 
social de sus trabajadores; 

Resultando que la Secretarla General de la Ordenación Sin
dical al remitir a esta Dirección General el texto del citado 
Convenio acompafíó su informe favorable; 

Resultando que solicitado informe de la Dirección General 
de Previsión el mismo resulta igualmente favorable para las 
materias de su competencia, toda vez que el !iSeguro Colectivo 
de Vida» a que se alude en el apartado el del artículo 51 estaba 
establecido con anterioridad, alcanzándose a través del aparta
do cl del mismo articulo los limites señalados reglamentaria
mente para mejora de las bases de cotiZación; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical aludido. dado su carácter interprovincial, en or
den a su aprobación o a la declaración de la ineficacia total 
o parcial de la acordado con arreglO al articulo 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958. en relación con los articulas 19 a 22 de 
su Reglamento de 22· de julio de 1958. modificado por Orden 
de 24 de enero de 1959; 

Considerando que en el articulo 62 del Convenio Colectivo 
de referencia se contiene declaración expresa de que la aplica
ción de sus términos no implicará alza en los precios de los 
productos de la Empresa «General Eléctrica Espafiola»; 

Considerando que lo pactado entre las partes. a través de los 
articulos 20, apartado al. sobre implantación y modificación 
de los siStemas de incentivos; 21. sobre clasificación profesional, 
y 59, sobre solución de problemas laborales colectivos, no puede 
implicar alteración de lo dispuesto sobre tales materias por las 
dispOSiciones de carácter general ni suponer modificación o con
dicionamiento de las facultades que el ordenamiento legal 
atribuye a los Organismos laborales administrativos y a la ju
risdicción contenciosa laboral; 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
apli·.-ación, 

gsta DirecciOIl General, en uso de las facultades que le con
fiere el articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958. ha 
resuelto: 

Frimero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito 
con fecha 14 de noviembre de 1967 entre la Empresa «General 
Eléctrica Espafíola» y su personal. 

Segundo.-Declarar que el contenido de los articulos 20. apar
tado a), sobre implantación y modificación de sistemas de in
centivo; 21, sobre clasificación del personal por categorias pro
fesionales, y 59. sobre solución de problemas laborales colec
tivos, deberá entenderse siempre sin perjuicio de la aplicación 
de lo que sobre tales cuestiones establezcan las disposiciones 
generales que resulten de aplicación y sin que en ningún caso 
el texto pactado pueda suponer disminución, modificación f) 

alteración de las facultades legalmente atribuidas a los Orga
nismos jurisdiccionales o administrativos competentes. 

Tercero.-Comunicar esta Resolución a la OrganiZaciOn Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber 
que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento 
de Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de diciem
bre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria, no hay re
curso contra la IIlÍ5II1a en vla administrativa. 

. Cuarto.-DiSponer su aplicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967.-lE1 Director general. Jesús 

Posada Cacho. 

Dmo. Sr. Secretario general de la OrganiZación Sindical. 

CONVENIO COLEC'l'lVO SINDICAL 
DE LA EMPRESA «GENERAL ELECTRICA ESPAROLA, S. A.1I 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. AmbítQ territoriat. 

El presente Convenio Colectivo afecta a todas las fábricas 
y oficinas de la Empresa «General Eléctrica Espafíola. S. A.», 
en territorio nacional. 

Art. 2. Base de aplicaCión. 

Por ser en su conjunto, colectiva e indiVidualmente, más fa
vorable al personal de todas las fábricas y oficinas de «G. E. E.», 
las condiciones de este Convenio sustituyen a cuantas se hayan 
dictado y . estén Vigentes en la fecha de entrada en vigor. 

En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto 
por las diSPOSiciones legales vigentes en la materia. 

Art. 3. Ambito personal. 

El presente Convenio afecta en sus propios térmmos a todo 
el personal en plantilla con carácter fijo. incluido en los Gru
pos Técnico, Administrativo. Subalterno y Obrero ' que prestan 
sus servicios en los Centros de trabajos indicados, as! como 
a los qUé ingresen en la plantilla de los mismos. con carárter 
fijo. durante su vigencia. 

Queda excluido del ámbito de aplicación de este Convenio el 
personal direotiva,. a que hace referencia el articulo 7 de la 
Vigente Ley de Contrato de Trabajo y articulo 3 de la vigente 
Reglamentación SiderometalÚTgica. y asimismo los aprendices, 
el personaL contratado por jornadas inferiores a las sefialadas 
en el capitulo de Retribuciones y en general, quienes tengan 
concertado con la Empresa un contrato de características es
peciales. 

Art. 4. Vigencia. 

Las normas que se deriven del presente Convenio entrarán 
en vigor a partir del dia 1 de octubre dé 1967, Y su duración se 
extenderá hasta el día 31 de diciembre de 1968. 

Art. 5. Prórroga. 

La vigencia de este Convenio se prorroga tácitamente de año 
en ailo si con tres meses de antelación a la fecha de su termina
ción no hubiera sido denunciado por alguna de las partes. 

Art. 6. Absorcion o compensacion 

Las mejoras económicas que pudieran establecerse por diSpo
siciones leg9.les. serán absorbidas o compensadas por las esta
blecidas en conjunto en el presente Convenio. 

En ningún caso cualquier trabajador. individualmente . consi
derado podrá percibir anualmenté una retribución global inf~ 
rior a la derivada de la aplicaCión del Conveino Provincial CQ
rrespondiente. 

Art. 7. Resivión. 
Ambas partes contratantes podrán hacer USO en cuaquicr 

momento de su derecho a pedir la revisión de todo o parte del 
Convenio Colectivo cuando una promulgación de Disposiciones 
legales de carácter general afecte en forma esencial a cualqUiera 
de los elementos fundamentales del mismo. 

Art. 8. Garantia «ad personam». 

A efectos de . absorción de pluses voluntarios «ad personam» 
se garantiZa que, en todo caso, el personal tendrá un aumenta 
igual a la mitad del que corresponda al sueldo de calificación 
más prima media de su grado por aplicación de este ConveI)olo. 

CAPITULO Il 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Art. 9. Principios generales. 

Aun cuando la organiZaCión descentralizada de G. E. E. per
mite una gran independencia para la organiZación del trabajo 
en sus diferentes grupos. las bases para la retribución ae su 
personal se atiende a los siguientes principios generales: 

al. Valoracion del puesto de trabajo con arreglo a las nor
mas que más adelante se indican. 

b) Valoración de la eficacia del trabajador en su puesto 
por sistema de primas o incentivos directos o indirectos, indi
viduales o colectivos que, pudiendo ser diversos de unos gru
pos a otros e incluso dentro del mismo grupo. se atendrán a , 
unas normas cOIÍlUnes. 

Art. 10 . . ' Valoracton de puestos. 

La finalidad de la valoraciOn es obtener la. puntuación di
recta de cada puesto de trabajO, lliplicando el Manual de Va
loración a los datos contenidos en su descripción y espécifF 
cación. 
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Art. 11. Puntuaciones. 

La valoración de puestos de 'trabajo determina una pun
tuación directa que siempre es de carácter funcional y no ,per
sonal y que diferencia los distintos puestos de trabajo entre ' 
si. Esta puntuación, sumada a la núnima que por su condición 
de trabajador capacitado para el trabajo se le asigne, determi
nará el índice de valoración de} puesto de trll,bajo. 

La valoracion minima a la que , se ¡¡'C;UIlluJ!cIor{¡,Il l~ pun,tU!!,
ciones directas de cada puesto de trabajo se ha, ctttlW.o en 
«<3. E. E.» en 1~ puntos, 

Art. 12. Grados. 

Las puntuaCiones totales de cada puesto de trabajo se or
~enará,n pprescalones o grados. Dichos grac:l.os SQn: 

Grado Indlce de valoración Gra,(io 4ldlce de valoración 

1 Hasta 141,9 9 219 a ~,,9 
2 142 a 15O,9 10 234 110246,9 
3 151 a 159,9 11 24~ a ~63',9 
4 16(} a 168~9 12 ~64 a~,9 
5 169 a 180,9 13 281 a 298,9 
6 un a 192,9 14 ~9 11,318,11 
7 193 a 204,9 ís 319 110342,9 
8 200 a 218,9 16 343 a 366,9 

Art. 13. Comité de Valoración. 

En cada grupo existirá un CQm~té de Valoración, que esta
rá formado por : 

- Dos miembros deSignados por la Empresa, de los cU!!,les 
uno será permanente. 

- Dos miembros deSignados por el Jurado de Centro, de 
los cuales uno será permanente, con la nec~ia tOJ1lla
ción. y ' otro perteneCerá 'al giupo prQfes1otlll,l del puesto 
de trabajo a valorar. ' " , ' 

Este Comité intervendrá en la val()t~ión c;le los nuevos 
puestos de trabajo y revisión de los eXistentes. 

Art. 14. Infcmnación al personal. 

Se comunicará. al p'ersonal, a través de la línea jerárquica, 
el grado que deducido de la valoracióneJel Puesto , eJe trabaj() 
le corresponda. Asimismo, en lo sucesivo, se le entreglU'á copia 
íntegra de l¡¡. descrjpci(m que Q8,Ya ~v:tdo <le! ~ p~ la 
obtención de la puntüac;ión dir~ta cotrespondien~ , a $U p~esto. 
~ aqvertirá que en las ob~rvf¡.cioIl.e8 qUe ha,y~ . de ' ijg,eer 

los operarios a la Comisión r~t~va deb!!1"á,n Cl<iIl.cretar la 
plj.Jte de Su tr8,bajo que considere . no ha sido tenl<laen Cullllta 
en la valoración. . 

Art. 15. Confirmación de las vf:'lor(Wiones. 

Efectuada la valoración de un Puesto getra,ba,jo, tendrá 
carácter provisional durante un periódo ' de tres meses, a partir 
d~, la notificación ' a su ,titwª,," ,del gra4o ,' q\l4! ~,(l9J;'1'_OI).da. 
O\u"ante! este periodo . poqrá ser &maQo a · pe~t9ión (ie1t~
jador, o a iniciativa de la pir,ección. 

Art. 16. Saturación. 

!.¡as puntul¡Lciones directas 0l;lteni4as porv~or~~nes
ponden a puestos con una cantidadge traQ{l.jo tltl ' q~ sa
ture a su titular. ' 

Art. 17. Revisión por modificación de puestos de traba1o. 

Si las condiciones de trabajo de un puesto ya valorado 
Variasen en térnúnos que se estimase afectaran a cualquiera 
de los factores puntuables. podrá plantearse su revisión. 

Art. 18. Reclamación sobre valoraci6n: 

Las personas que no estén conformes COIl el gra40 a,sJBnado 
al puesto que ocupan podrán solicitar BU r~s1ÓIl. CQllel si-
guiente orden de prelaCión: ' 

a) Linea jerárquica que, a su vez, lopaaará a la Oficina 
de Valoración. 

b) Desestimada su reclamaci{>n o transcw:r1d~ q\lince dia,s 
hábiles sin obtener contestación, podrá el operario reclamar 
ante el ' ColOi~ de Valoración a través gel Jurado c:l.e ~presa. 

c) El Comité de Valoración re801ver¡\ 111$ recl~iones. 
estimándolas o desestimándolas en otro plazo de veintiún días 
naturales. 

d) La parte que no se conforme con el laudo del Comité 
de ValoraCión tendrá eXPe9ito el cllnlÍDo .para ejerQiq.,r las 
acciones que en , dere.cno lecolTespa,nge I1.tltela Aut9l'i4~ ' ,la-
boral competente'; , . , ' 

Art. 19. Valoración de la eficacia del traba;ador en su puesto. 

La mayor o menor eficacia del trabajo realizado por cada 
individuo se puede medir o estimular por muy diversos méto
dos, dependiendo de la oportunidad de los mismos, en gran me
dida, la productividad de la Empresa. 

Reconociendo el personal la gran unportancta que tiene el 
mantener la eficacia de los métodos de prima o incentivo, así 
como la necesidad que puede haber de cambiarlos cuando, Con 
el tiempo; se desvirtúan en su aplicación, y reconociendo igual
mente la Empresa la necesidad de participación y colaboración 
del personal para CUalquier cambio de este tipo, existe en 
cada centro de trabajo una Comisión de Productividad inte
grada por. cuatro representantes de la Dirección y otros tantQB 
del personal. ' de los que uno de cada parte será permanente 
y los otros corresponderán al sector o actividad afectada por 
los problemas a estudiar. 

Art. 20. Incentivos. 

El sistema de incentivo se establecerá en «a. E. E.lt de acuer
do con las sigUientes normas generales: 

a) La aplícaclón de cualquier sistema de incentivo, ~ 
como la , modificación de cualquiera de los existentes, es , fMul
tad ,de la Dirección de cada arupo que estudiará los problemas 
en el seno de la Comisión citada en el artículo anterior. 

b) Cualquier sistema de prima o incentivo que se establez
ca empezará a representar un mayor ingreso para el trabajador 
a partir del rendimiento mínimo exigible. El incentivo medio 
que ' cualquier sistema pueda proporcionar, correspondiente a 
una actividad normal. representará un complemento de retri
bución sobre el salario de calificación, igual en porcentaje al 
de la, prima media del sistema actualmente en vigor. 

c) El Jurado de Centro será convenientemente informado 
de los sistemas acordados y el personal tendrá derecho a 11()
licitar de su jefe inmediato información sobre las bases qUe! 
han servido para su aplicación. 

CAPITULO ID 

CLAslPICAClóN PROFESIONAL, PROMOCIÓN Y CAMBIOS DE PtrESTOS 

Art. 21. Clasificación profesional. 

Todos los puestos normales de trabajo en «a.E. E.lt tendrán 
asignada una de las categorias profeSionales que señala la 
~gente ReglamentaCión ge Trabajo de la Indus~iaSidero
metalúrgica. exigible al titular que lo ha de desempefiar con 
carác;ter fijo. 

, Esta categor1a se deducirá a partir de la valoraciOn de pues
tos de trat)ajo, tenien~o en cuenta las puntuaciones directtas 
de Cada puesto en los factores intelectUll,les. cUlturales. profe
sionales y normales (ver anexo 1). 

El Comité de V¡¡.lorl1&iÓD intervendrá en la apUcación . del 
sistema.. 

Art; 22. Promoción._. 

El ascenso de los productores que no tengan misiones de 
mando se producirá por capacitación. 

Para ello la Empresa renuncia al sistema de libre desig
nación ~ . el personal al de antigüedad. 

Quedan exceptuados los productores con mando; éstos as
cenderáD por libre designación de la Direcdón. 

Efectuados los exámenes para un puesto, todos aquellos 
productores que hubieran superado la puntuación míIl.ima . exi~ 
gible tendrán derecho Si una plaza de esas caracteristicas_ Aque
llos aptos que no obtuvieran plaza por ser el número de éstas 
inferior al de aprobación, se les conservará durante un periodo 
no inferior a tres meses el derecho a ocupar las vacante89 
nuevos puestos que se produjeran durante ese tiempo, Iguales 
o esencialmente similares a las que motivaron su ps,rticiP/M:ión 
en los exámenes. 

Art. 23. Vacantes ynuetlOs puestos. 

Cuando hubiera una vacante o nuevo puesto se anunciará 
su existencia en el táblón del centro de trabajo correspon
diente, señalándose el grado y la categoria prOfesional que 
en la valoración de puestos le corresponda. Se fijará asimismo 
las materias que servirán de base en el examen, con un DÚnimo 
de a,ntelación de cinco días hábiles. Le. aptitud para un puesto 
de trabajo salido a concurso será establecida a partir de una 
puntuación minima en los exámenes psicotécnicos, teóricos y 
prácticos superados simultáneamente. 

.. En las PQDtuac10nes de las pruebas a rea.liz8l" P81'a dEllt«
mina.r la provisión de la plaza, la antigüedad reclbirá una pun
tuación de un tan'to por ciento del totel de puntos obtenidos. 
que se su.marn a ellos para obtener la puntúa.ción defin!tiYá: 
dicho tanto por ciento se ooncedt!l"á por cada q~q~o de 
~ la. ~, y será est,ableciqo por el Comité de 

'UI).a veZ promocionado el ~~or, y antes de ser co,n1ir
JlU;ldo oon carácter definitivo en su nqevo puesto, t.el1Wá IDJe 
PaBl\.r satisfactoriaJllente un periodo de prueba de tres mesew. 
Si se produce la. confirmación, la. ca.tegoria prole6ion9ll Sfl ~ 
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noeerá en el momento de la confirmación. y ' IOS efectos económi
C06 .se retrotraerán a la fecha del a.scenso. 

El número preciso de los considerados aptos en el examen 
de capacitación, segÚD el número de plazas convocad'.lS, será 
confirmado en ellas por escrito en el plazo de ocho d,ias des
pués de ' finalizada la última prueba o examen. 

CUando un trabajador haya sido designado para cubrir una 
vacante y tarde por ' necesidades de la Empresa más . de tres 
meses en ocuparla. la retroactividad, superado el periodo de 
prueba. .se calculará a. partir del día en que se le comunicó su 
promoción. . 

Las vacantes y nuevos puestos seran cU'biertos por el perso
nal en plantilla, siempre que reúna las condiciones exigidas. 
Si no se hallara persona! o no fuera ~Pto. se recurrirá a los 
aspirantes de fuera rle la Empresa. 

Art. 24. Jurado Calificador. 

El Comité que ha de juzgar las pruebas será paritario ent re 
la Empresa y los representantes de] personal. 
Art. 25. Cambio de puesto. 

Cada trabajador tendrá la asignación del grado correspon
diente al puesto que ocupa normalmente. 

Todo tr'abajador tendrá garantizada la categoría profesio
nal y grado máximo que haya alcanzado. a no ser que el 
cambio de puesto, calificado en un grado inferior, sea por vo
luntad del trabajador. El cambio de puesto de los trabajádores 
con capacidad disminuida no será considerado como volunta
rio y se informará a! Jurado de Centro. 

Cuando un trabajador ocupe provisionalmente un puesto 
de grado superior a! suyo propio por un tiempo no inferior a 
siete días ni superior a I!'es meses, ese tiempo se le abonará 
con arreg,lo al puesto que desempeña. Las sustituciones por li
c~ncia, servicio militar. excedencia, enfermedad o accidente del 
titular se entenderán siempre provisiona:les mienl!'as subsistan 
las causas que las motivaron. 

La categoría profesional reconocida a un trabajador le ga
rant1za un grado mínimo, que se sefiala en la tabla siguiente: 

Grados 

1 

2 

3 

4 

6 
7 

8. 

9 

Categorías 

Peones ordinarios femeninos. Peones especIalistas fe
meninos 

Peones ord1narios masculinos, Peones especialistas 
masculinos. Auxiliares, Guardas, Ordenanzas. 

Oficiales de tercera <taller). Calcadores. Mecanógra.
fas, Porteros. 

Oficiales de segunda <taller) , Qapataz de Peones, Ofi
dales adminiskativos de segunda, TaqUimecanógra
fas, Telefonistas, Chóferes, Almaceneros. , 

Oficiales de primera <taller) , Delinean,tes de segunda 
Capataces de EspecIalistas, Técnicos de organización 
de segunda Analistas de segunda., Jefes de Guardas 

Encargados, Oficiales administratIvos de primera. 
Delineantes de primera, Técnicos de organización de 

primera. Analistas de primera.. 
Maestro de segunda , Jefes de Administrativo.s de se

. gunda. 
Delineantes proyectistas, Maestros de taller, Jefes de 
organización de segunda, Jefes de Sección de Labora
. torio. 

Esta. garantía es E'.str1ctamente . «3d personam». 

El reconocimiento de estos grados mínimos para cada cate
goría profesionaJ no podrán nunca servir de base a una peti
ción de ascenso de C8itegoría de aquellas personas que ocupen 
puesto.s, cuyo grado sea superior al mínimo de la categoria que 
ostenten. 

CAPITULO IV 

RtGIMEN PE TRABAJO 

Art. · 26. Jornada de Trabajo. 

El régimen de trabajo en «G. E. E.» se ajustará a las jornadas 
de 47, 46 y 4() horas semanales. Estas jornadas se entienden 
diUl"llnte todo el afio. 

le. regulación de 'la jornada de tra.bajo en cada Grupo es 
facultad de la Dirección del m1smo, que la fijará sometiéndose 
a las 'disposiciones lega¡les en vigor después de consultar ' al Ju-
rado de Centro correspondiente. . 

Art. 27. Calendario y horarios. 

Durante el mes de diciembl'e la Dirección de cada Grupo, de 
acuerdo con el Jurado de su Centro de trabajo, establecerá el 
calendario laboral para el afio s1gU1ente. Este ~ciWrá las fies
tas reouperábles Y no recupera¡bles que determine la Delegación 
de Trabajo de . la; provincia respectiva, así como las fechas en 
que se disfrutarán las vacaciones, los posibles puentes y días 
de pego. 

Art. 28. Licencias. 

«G. E. E.» concederá licencias retribUidas a los trabajadores 
que lo soliciten. siempre que medie alguna de las siguientes 
ClloUSas : 

1. Por tiempo de do.s jornadas de trabajo en Jos casos de 
muerte . de Padres, abuelos,hijos, nietos, cónyugsa y hermano.s, 
enfermedad grave de padres; hijos, cónyuge o hérrtlanos u otros 
de naturaleza análoga y alumbramiento de esposa. . 

2. Por tiempo de un día en caso de mat rimonio de hijos, 
hermanos o padres. 

3. Por tiempo de sIete dia~ laborables <>n caso de matri
monio 

4. . Por el tIempo mdispensable en el caso de cumplimiento 
de un deber de carácter púbUco, exámenes de convocatorias ofi
ciales para. la obtención de . títulos profesionales. Si por estos 
motivos percibiese indemnización, se computará su importe ea 
el jorlla,l,' siendo tan sólo abOnable la diferencia, si existiese. 

En casOS extraordinario.s. debidamente acreditados, se otor
gará licencia por el tiempo que sea preciso sin percibo de ha
berese incluso con el descuento del tiempo de licencia a efeC
tos de . antigüedad, 

Las excepciones serán ·trat adas individualmente, según las 
circunstancias de : cada caso. 

Art. 29. V acacio~es. 

Serán de tres semanasn!l;turales para todo el personal, con 
excepción de aquellos a qUienes se concedan condiciones más 
beneficiosas. 

Se · disfrutarán de forma ininterrumpida en la fecha y . re
gImen que determIne la Dirección, previa información al Jurado. 

CAPI'l"ULO V 

RENDIMIENTO 

Art. 30. Actividad eXigible. 

Es la actividad desarrollada por un productor que esté nor
maJmente constituido, conocedor de su trabajo, 'que lo efectúa 
en unas condiciones normales, sin gran fatiga fisica ni mental, 
con Ull esfuerzo razonable y sin detrimento de su integridad. 

Como ' elemehtocomparativo pUede equipararSe a .la . desan'l>~ 
llada por un individuo de constitución normal, que andando 
sobre un suelo horizontal llano recorre, a la temperatura 10/180 
centigrados y sin cargl'l 1,25 mIs, (eqUivalente a 60 puntos Be
daux) 

Art. 31. Actividad media. 

Es la desarrollada por un individuo normalmente constituido ' · 
laborÍoso' en su trabajo, que lo efectúa en unas condiCiones nor
males; s1n gran fatiga fisica ni mental, con un esfuerzo adecuado 
y sin detrimento de . su integridad. 

Como elemento comparativo pUede equipararse a la desarro· 
lIada por un individuo de constitución normal que andando so
bre un suelo horizontal llano recorre, a la temperatura de 
10/ 180 centígrados y sín carga, 1,40 m Is. 

Art. 32. Re'Jidim.iento mínimo . 

Se considera rendimiento minimo el correspondiente altra
bajo realizado en un periodo determinado de tiempo por un 
trabajador a la actividad descrita en el articulo 30. 

Art. 33. Rendimiento medio. 

Se considera. como rendimiento medio en este Convenio Co
lectivo el obtenido durante el afio 1966 

CAPITULO VI 

RETRIBUCIÓN 

Art. 34. Retribución del personal. 

Las cantidades.qUe «General Eléctrica Española» destina a re
tribuir a su personal se dividen en los sigUientes conceptos: . 

- Retribución directa del trabajo. . 
- Retribución por condiciones especiales en el trabajo y del 

trabajador. . 
- AYUda familiar. . . 
- Horas extraordinarias. 

Art. 35. Retribución directa del trabajo. 

En «General Eléctrica EspañOla» la retribución directa del 
trabajq estará integrada por los siguientes conceptos: 

1) Fijos: 

- Salarios y . sueldos de calificación. 
- Remuneración de domlngos, festivos y vacaciones, 
- Gratificaciones extraordinarias. 
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2) Variables: 

. - Incentivos y primas. 

Art. 36. Sueldos ' y salarios de calificación. 

Es la parte de remuneraciónf1j~a por «General Eléctrica 
Espafiola» a ' partir de la valoración de puestos de trabajo y 
servirá de base para el cómputo de: 

- Incentivos y primas. 
- Antigüedad . 
- Determinación de la participación en beneficios. . 

Su Importe se indica en la tabla que figura a continuación 
para los distintos grados y honorarios, señalado por hOl'a para 
el personal obrero y por .mensualidad para el empleado, figU
rando también las percepciones totales anuales que incluyen 
los conceptos fijos antes indicados. . . 

RETRIBUCION DIRECTA PERSONAL (l) 

Salarlo de Salario de Salarlo de 
Grado call11cacl6n califlcaci6n califlcaclÓIl 

1 hora anual anual 
4'1 horas 45 horas 

1 13,5'1 51.565 49.3'16 
2 14,36 54.555 52.~ 
3 15,19 57.720 56.264 
4 16,OS 6l.oas 58.480 
5 17,01 64.625 61.872 
6 18,00 68.3'15 65.472 
7 19,04 72.340 69.264 
8 20,15 76.535 73.280 
9 21,32 80.980 77.'536 

10 22,56 85.675 82.032 
11 23,86 90.645 86.784 
12 25,24 95.900 91.824 
13 2,6,71 101.400 97.136 
14 28,25 107.340 102.768 
15 29,89 113.565 lOS.736 
16 31,63 120.150 115.040 

(1) Sin prima. 

Los sistemas de primas e incentivos seguirán aplicándose en 
cada grupo . de acuerdo ' con las normas que figuren en los Con
venios anterIores con laS modificaciones qUe puedan resultar del 
cambio del número de pagas, héchas de modo que se obtenga. 
en las mismas condiciones, el mismo importe anual. 

La fijación de nuevos métodos de primas e incentivos se ha
rá en cada grupo de acuerdo con los normas indicadas en el 
artículo 20 y después de su estudIo por la Comisión de Produc
tividad. 

Los trabajos no controlados de los operarios que normal
mente lo realizan a sistema Bedaux se pagarán cOn arreglo al 
sistema Rowan. 

De las cantidades resultantes hay que deducir la cotización 
en concepto de Seguridad Social y Mutualidad Laboral a cargo 
del prodl\ctor para obtener la retribución liquida. 

No se deducirá la tributación en concepto de impuesto sobre 
rendimiento del trabajo personal que corre a cargo de la Em
presa, por tanto los .aumentos o disminuciones de impuestos no 
revertirán en el trabajador. 

Art. 37. Remuneración de domingos y festi'IJOS al personal 
obrero. 

La retribución de dom.lngos y festivos al personal obrero in
cluirá los salarios de calificación, pluses y antigüedad. 
Art. 38. Va()actones. 

La retribución de ias vacaciones se calculará sobre el total 
de emolumentos en el segundo trimestre del afio. Para el 
cálculo del incentivo medio diario se tendrán en cuenta única
mente los días trabajados. 

Se excluirá del cómputo el plus y Subsidio Familiar y plus 
de distancia. ' 

Art. 39. Gratificaciones extraordinarias. 

«General Eléctrica Española, S. A.», pagará cuatro o dos 
pagas extraordinarias de una mensualidad a su pérsonal em
pleado y ciento veinte o sesenta días al personal obrero, de con
formidad con los sistemas de retribución establecidos actual
mente en los distintos grupos. 

Estas gratificaciones serán calculadas sobre la suma de los 
salarios o sueldos de calificación, plus y antigüedad. 

En los grupos que se abonan cuatro pagas o ciento veinte 
días se harán efectivas en los meses siguienes: abril, julio, 
octubre y diciembre. 

En los grupos con dos pagas o sesenta días se harán efecti
vas en los meses de julio y diciembre. 

Se abonarán integramente al personal que haya permane-
cido en plantilla el trimestre o semestre anterior completo. 

Por trimestre anterior se entenderá respectivamente: 

Para la paga de abril: enero, febrero y marzo. 
Para la paga de julio:abral, mayo y junio. 
Para la paga de octubre: jUlio, agosto y septiembm. 

Salario de Salario de Salarlo de Salarlo de 
calificaci6n calificaci6n . calificaci6n ciL!Wcacl6n 

anual mes mes me. 
40 horas 4'1 horas 45 horas 40 horas 

43.888 3.223 3.086 2.743 
46.432 3.410 3.265 2.902 
49.120 3.608 3.454 3.070 
51.984 3.818 3.655 3.249 
54.992 4.039 3.867 3.437 
58.192 4.273 4.092 3.637 
61.568 4.521 4.329 3.848 
65.136 4.783 4.580 4.071 
68.912 5.061 4.846 4.03'1 
72.912 5.3'55 5.127 4.567 
77.152 5.665 5.424 4.822 
81.616 5.994 5.739 5.101 
86.352 6.341 6.071 5.397 
91.360 

I 
6.709 6.423 5.710 

96.656 7.098 6.796 6.041 
102.256 7.509 7.190 6.391 

Para la paga de diciembre: octubre, noviembre y diciembre. 
Por semestre anterior se entenderá: 
Para la paga de julio: enero, febrero, marzo, abril, mayo y 

junio. 
Para la paga de diciembre: julio, agosto. septiembre, octu

bre, noviembre y diciembre. 

Bajas.-El personal que cause baja percibirá en todo caso la 
parte proporcional de una paga de treinta dias, si se trata de 
obreros, y de un mes, si fuera empleado. 

Esta parte se determinará multiplicando el importe de la 
paga por la relación: 

Número de dias en plantilla 

Número de dias del trimestre o semestre 

Altas.-En los grupos con cuatro gratificaciones o ciento vein
te días, las correspondiente a abril y octubre se calcularán 
igual que en el caso de baja. La paga de julio igual con un 
mínimo legal de diez días en casos de obreros y de un tercio 
en caso de empleados. , 

La paga de diciembre la percibirá todo el personal integra
mente siempre que esté en plantilla al día 21 de diciembre. 

En los grupos de dos pagas o sesenta dias, la paga de julio 
será calculada igual que en el caso de baja, respetando el mí
nimo legal correspondiente. La paga de diciembre se abonará 
íntegramente al personal que esté en plantilla el día 21 de 
diciembre. 

Art. 40. Dere()ho a las retribuciones. 

Para tener derecho a las retribuciones indicadas en las tabllU5 
anteriores será necesario haber superado el período de pruebas 
señalado en la Reglamentación de la Industria Siderometalm-
gica y haber cumplido un período de adiestramiento de tres 
meses. 

Art. 41. Cambio de horario. 

En las tablas anexas, la retribución es proporcional a las ho
ras trabajadas. Cualquier trabajador de «General Eléctrica E8pa
fialo, S. A.», poorá solicitar el paso a un horario de mayor du
ración semanal del que disfruta. 

Art: 42. Pluses complementarios. 

Los conceptos incluidos bajo esta denominación son los si
guientes: 

1) Compensación de la diferencia que resulte entre las l'e
tribuciones anteriores al Convenio Colectivo y las deducidas de 
su aplicación en cumplimiento de las garantías estableCidas en 
el articulo 25. 

2) Plus estab1ec1do por los Mandos. . 
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Dichos complementos de remuneración diaria o · mensual los 
añade cGeneral Eléctrica Espaiiola» a los salarios y sueldos de 
calificación paI'& el cálculo de: 

- Percepciones rneilsuales o diarios. 
- Gratificaciones extraordinarias. 
- Domingos, festivos y vacaciones. 

Art. 43. Pago de nómina. 

El devengo de salario de los trabajadores obreros será diario 
y su pago se realizará en cada grupo como hasta la . fQCh,a, a 
no ser que el Jurado de Grupo acuerde con la Dirección alguna 
modiflcación o periodicidad de pago diferente. 

«General Eléctrica Espafiola» establecerá anualmente un ca
lendario de pagas de acuerdo con el Jurado de Grupo. 

Art. 44. Antigüedad. 

TQ(lo el personal que trabaja en «Gen,eral Eléctrica ~$pa,ílola» 
tendrá. derecho a percibir un premio de antigüedad por cada 
periodo de cinco afios de · servicio. 

La antigüedad comenzará a computarse elide enero para 
los ingresados en el primer semestre y elide julio para los 
ingresados en el segundo semestre. . 

La antigüedad no servirá de base para el cálculo de incen
tivos y primas. 

Por cada quinquenio de antigüedad en la Empresa se abo
nará un 4,5 por 100 sobre el salario de calificación, sin límites 
en el número de quinquenios. 

A partir de este Convenio, la antigüedad comenzará a com
puta~ a partir de la fecha de reconocimiento de una categoría 
profesional diferente de las de Aprendiz. Pinche, Aspirante y 
Botones. 

Art. 45. Relevos. 

Se entiende por trabajo a relevo aquel que habitualmente 
tiene una continuación en otro operario y al miSIllo tiempo está 
sujeto a alteraciones en el horario de entrada y salida. 

Todo el personal que hubiera de trabajar a relevo percibirá 
el suplemento de remuneración indicado a continuación, que 
no servirá de base para el cálculo de incentivos. 

Se abonará también el plus de relevo al operario cuyo traba
jo no tiene continuación en otro productor y que esté sUjeto 
a alteraciones en el horario normal de entrada y salida de 
fábrica. 

El trabajo a relevos diurno se pagará con un recargo del 
15 por' 100' y el nocturno con el del 20 por 100. 

Art. 46. Tóxico, penoso y peligroso. 

No habrá . lugar a la apliéación separada de pluses por estos 
conceptos, puesto que se tiene en cuenta al efectuar la valora
ción dé puestos · de trabajo. 

Durante el período de adiestramiento de tres meses, el perso
nal que tenga derecho a la percepción del tóxico, penoso o peli
groso. percibirá el siguiente suplemente horario de retribución : 

- Peones y Peones especializados. 2.50 pesetas. 
-- Oficiales de tercera, 2,60 pesetas. 
- Oficiales de segunda, 2,70 pesetas. 
- Oficiales de primera, 2.80 pesetas. 

Att. &7. Plus Familiar. 

. . Excepcionalmente y durante Ja vigen~ia del. presente Conve
mo se garantiza, . al personal que contraiga matrimonio la per
cepción de la diferencia entre la Ayuda Familiar estatal y el 
va~or que resulte de aplicar cinco puntos a 190 pesetas. 

Art. 48. ·Plus complementario de · Ayuda Familiar. 

El plus complementario de Ayuda Familiar será el indicado 
en la· siguiente tabla: 

Pesetas Pesetas 
Grado mensuales Grado mensuales 

por punto por punto 

1 90 5 50 
2 80 6 40 
3. 70 7 30 
4 60 8 15 

Este plus se abonará a los perceptores del Plw Familiar 
legal. según el número de puntos a que tenga derecho y hasta 
Un ~ximo de ocho. 

Art. 49. HOTas extraordinarias. 

El' c¡l.jQWO del importe de l~ noras extraorddn:arias se re8ili
~á ~jendo -QJ valor de la. hora Qt'dinaria. inolUiQa la, prltna. 
con-esp<>ndlente y la antigüf'.dad, en su caso, un sup'l~te fijo 
poi" ~o' y ttpo de hora.el!JI;c¡¡ordmar~, <le a.cuerdo conlaai-
~ te.bl&: . . . . .. , ' . . 

Grado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Suplemento pan. horas 

Del 30 % Del 50 % Del 100 % 

7 1,1,-.., 21,50 
8 12,50 24.-
9 14>,- 24,50 

10 15,50 29,-
11 17.- 31,50 
12 18,50 34,-
13 20,~ 36,50 
14 21,50 39,-
15 213.--, 41,50 
16 24,50 44:,-
17 26.- 46.50 
18 27:,50 49.-
19 29,- 51,50 
20 30,50 54.-
21 32,- 56;50 
:la 33,50 59,-

OAPlTULO VII 

PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS 

Art. 50. Participación en beneficios. 

Del 125% 

27;~ 
30,-
32,75 
35,50 
38,25 
411.-
43,'15 
46,50 
49.25 
~.,-

54,75 
57,50 
60,25 
63,--' 
65;75 
68,60 

La participación en beneficios de los prod~ctores de «G. ~. E.» 
se ~ari. de aellerdo con .IM normas siguientes: 

1. La p84'ticipación en beneficios que en este Convenio se 
reconoce se fija en una cantidad anuad detél'~ en funCión 
del dividendo liquido que en cada ejercicio económiéo distribuya 
la :a:mpresa. eIltre sus accionistas. 

2. Si los dividendos repartidos por la Empresa a los accionis
tas no lleg34'an ad 6 por 100. los prodUctores no percibirán nID
g>Ulla cantidad en concepto de beneficio. 

3. Si los dividendos repariidoo a los accionistas fueran supe
riores a.:l 6 por 100. se a,bona.rá a todos los productoces W1 t$into 
por c~to igual al exceso del di'Vidcil(io re~o $Obre el 6 por 
100 seña¡lado anteriormente, aplicado sobre el · 75 por lOO de los 
sa:luios de caUficaciQn an'UaJes. .. 

CMPI'l'ULO VI[! 

ASISTENCIA SOCIAL 

Art. 51. Los principales servicios sociales son los siguientes: 

a) Viviendas. 

«G. E. E.» ha sustituido su política de construcciOll de vivien
das para el personal por la concesión de préstamos a ~o plazo. 
A ~ :fin se destina un fondo máximo de 12.000.000 de pesetas 
mediante: 

- Préstamos hasta 70.000 pesetas. con interés del 3 flOl' 100 
Y periodO máximo de amortiz.ación de diez años. 

- anrticipos sin interés hasta 15,000 pesetas, con períodO má
ximo de amortización de dos a·fios. 

Estos préstamos podrán ser solicitados por el peTSQnal mascu
lino mayor de edad y el personal femenino que reúna i.a condición 
de ser c~'peza de famiUa. 

La concesión de estos préstamos y la vigIlancia de su a.ffiOl'tl
zación se realizará a través de los servicios de aslstenoi,a social. 

b) Comedores. 

Existen en las ftvbricas de la Empresa comedores, donde el 
personal que lo desee podrá efectuar la comida del mediodía a 
[os precios de: 

Fábrica de GadindQ, 6.00 pesetw; por comida. 

Fábrica de 'ITápaga: 8,50 pesetas por comida.. 
Fábrica de Algete y Dootor Esquerdo, 11,00 pesetas por comida. 

El personal que se vea precisado a continuar el trabajo du-
rante la noche percibirá 80.00 pesetas en conoep'to de g,astos 
de cena. . 

c) , Pensiones complementarias de jubtIa.ción. incapacidad o 
muerte. 

En virtud de lo eXigido por la vigente leeislación sobre Se
guridad Social, «G. E. E.» adaptará el actual régimen de pensio
nes COIIllplementarias a lo dispuesto en las nonnas que regulan 
las mejoras voluntarias del Régimen General de la 8eg'Iltidad 
801;ial. Para ello. «G. E. E.» solicitará de 101\ Organismos corres
pondientes la mejora de las bases de cot;iza.c1ón paca las cOntln
gencle.s é\¡¡bit!ll'~ PQl' el ~8¡ (le ~~ qen1lr9 de los' línU.:-
_~por_~· eIlVflCr. · ~ , .. ' . 
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La cotización sobre las bases mejoradas será a cargo de la 
Empresa y aos t rabajadores, de acuerdo con los porcentQjes que 
para cada riesgo tiene establecidos o establezca en ea futJuro el 
Ministerio de Tr¡¡¡bajo. 

Con el fin de garantizar al personal ios mimos beneficios del 
anterior régimen de pensiones complementarias, una vez cubier
tos los límites de mejora de base establecidos por la Ley, 
«G. E. E.» completará, si es preciso, la pensión legal .hasta al
canzar el importe que resulta de aplicar los porcentajes legales 
en Vigor sobre la media de los ingresos en concepto de salario 
de calificación y antigüedad de los dos años anteriores a la 
jubilación, incapacidad o muerte. 

La pensión complementaria de jubilación se apiJicaráa todo el 
personal que después de cumplÜ' los sesenta y cinco años se ju
btle a petición propia o por deseo de la Empresa. En este úl<t;1mo 
caso, el trabajador que no se quiera jubilar perderá el derecho 
a la pensión complementada .. 

d) Economatos. 

Existen economatos cuya vigilancia de funcionamiento y de 
administración está encomendada a una Comisión Mixta de Re
presentantes de la Dirección y de los Jurados de Cenu-o. 

e) Seguro de vida colecti'vo. 

«G. E. E.» tiene establecido un seguro de vida para sus pro
ductores. El personal que no abona ninguna prima tiene asegu
rado en la actualidad un capital de 30.000 pesetas. 

f) Becas. 

El fondo con que «G. E. E.» contribuye a dotar de becas de 
estudio para los hijos de su personaJ., tanto para enseiiama me
dia y superior como para la a tención de subnormales, abarcará 
también al peI"S0"ll& en plantilla. 

Este fondo se nutrirá de las aportaciones que la Empresa des
tina a este fin más las devoluciones voluntarias que en el futu
ro hagan los beneficiados de las mismas una vez fimvlizados sus 
estudios. . 

Para. reglamentar la administración de este fondo y concesión 
de las becas funciona una Comisión constituida por represen
tantes de la Dirección y de Jurados de Centro. 

C:APITULO IX 

CONCILIACIÓN 

:Art. 52. Comisión Mixta. 

cie mantiene la Comisión Mixta como órgano de interpreta
ción vigilancia. conciliación y arbitraje del Convenio. 

:Art. 53. Funciones 

Las funciones especificas de la Comisión Mixta serán las 
siguientes: 

1) Interpr,etación de este Convenio. 
2) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
3) Conciliación preceptiva en los problemas colectivos. 
4» :Arbi.traje en los problemas de indole labom.! de tipo 

colectivo, que necesariamente tendrá que pasar por esta Comi
sión antes de recurrir a cualquier Organismo oficial. 

o) Cuantas otras acti.vidades tiendan a la mayor eficacia 
práctica del Convenio. 

:Art. 54. Jurisdicciones. 

Las funciones y actividades de la Comisión Mixta no obstrui
rán en ningún caso el libre ejerciciO de las jurisdicciones 
administrativas y contenciosas previstas en el Reglamento de 
la Ley de Convenios 'Colectivos, en la forma y con el alcance 
regulado en dicho tex·to legal. 

:Art. 55. Composición . 

La Comisión Mixta se compone de un número igual de 
reP1"esentantes de la dirección y del personal, con un máximo 
de seis por cada par,te. 

Podrán constituirse Comisiones Delegadas en cada uno de 
¡OS grupos para la apHcación del Convenio en cada centro 
de trabajo. 

Sus miembros poseen los mismos derechos y obligaciones y 
en particu¡ar la facultad de opinar en cualquier asunto que sea 
sometido a este órgano. 

Cada uno de ellos tendrá derecho a un voto. 

:Art. 56. Designación de Vocales. 

Los Vocales designados pOr el Jurado Central cesarán en 
la. Comisión Mixta cuando aquel órgano, reunido en Pleno y 
por mayoría, acuerde retirarle la confianza. en cuyo caso se 
procederá a nueva designación. 

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta de la que 
formaron parte los Vocales salientes no podrán volver a recon
s!derarse por la Comisión de la que forman parte los nuevos 
Vocales designados por ea Jurado Central, en vWtud de lo que 
se previene en el párrafo 8Interior. 

:Art. 57. Laudo. 

En caso de empate, la Comisión Mixta designará una per
sona que resuelva la. cuestión. 

De no conseguirse acuerdo respecto a tal persona, se solici
tará al ilustrísimo señor Director general de Ordenación del 
Tnlbajo que efectúe la designación entre cullltro propuestos por 
la Comisión, viniendo obligada. ;Ja. misma a acatal1la. 

Art. 58. Convocatorias. 

. La ComisiÓll Mixta se reunirá cuando exista.n. asuntos que 
reclamen la atención o cuando lo soliciten cualquiera de 1aa 
par,tes. 

La convocatoria será efectuada. siempre por ea Presidente. 

Art. 59. Procedimiento. 

En todos los casos en que existiera un prOblema laboral de 
tipo colectivo, éste se someterá a la linea jerárquica. . 

~otado este procedimiento, y en caso de disconfonnidad 
con la resolución. se pasará a la Comisión Mmta debiendo 
mantenerse lOS sistemas establecidos por la dírecéión hasta. 
tanto no exista resolución de la Comisión Mixta o autoridad 
laboral superior. 

C:APlTULO X 

COMUNICACIONES 

:Art. 60. Comunicaciones al personal. 

U1S comunicaciones o notificaciones referentes a. promociones 
~bios de puesto por promoción, resultados de exámenes, peti; 
Clones y reclamaciones de revisiones de valoración y premioe 
y sBJlciones deberán hacerse por escrito. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 61. Retroactividad. 

Los, efectos económicos que Se derivan del presente Convenio 
sur1tirán efectos desde 1 de octubre de 1967. 

:Art. 62. Efectos económicos. 

Las partes que han convenido estos acuerdos consid«an 
que ¡a aplicación del Convenio no implica una. repercusión en 
los pr-ecios de los productos propios de la Empresa «General 
Eléctrica Española, S; :A.». 

Tabla de puntuaciones y categorías profesionales 

Puntuación (1) Grupos profesionales 

{}- 2::! 
22- 33 

33- 50 
51- 78 

1e-,120 

Peones y Especialistas. 
:Auxiliares y Capataces, Oficiales de Taller 
de tercera y Calcadores. 

Oficiales de Taller de segunda. 
Oficia.1es de Taller de primera, Encargados, 

Administrativos y Técnicos de segunda y 
Delinea.ntes de segunda. 

Maestros de Taller y segundos, :Admini.stn.
tivos y Técnicos de primera y Delineantes 

120 ó más 
de primera. . 

Jefes de Taller, Proyectistas Jefes admi
nistrat ivos, Técnicos de seguno.a., etc. 

\ 1) Estas puntuaciones son las directas de cada pueeto de 
trabajo en lOs factores intelectuales, culturales. profesionales y 
morales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba Norma de 
Obligado Cumplimiento para la «.compañfa "Iberia." 
Lineas Aéreas de España, S. A.», y los Tripulantes 
Auxiliares a su servicio. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta presentada el 22 de abril últi
mo por la ~etaria General de la Organización Sindical para 
que se dicte una Norma de Obligado Cumplimiento respecto a 
la «Compañia "Iberia", Líneas :Aéreas de España, S. :A:», y los 
TripUlantes :Auxiliares a su servicio, y el escrito dirigido el 8 de 
julio próximo pasado por el Jefe Nacio~l del Sindicato de 
Transportes y Comunicaciones, y 

Resultando que de las comunicaciones antes citadas y la 
documentación adjunta a las mismas se deduce que en las 
deliberaciones sostenidas ~n primera y segunda fase entre la 
Empresa antes citada y los representantes de su personal de 


